
 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 
 
 

  Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante Bancolombia 

Demandados ACE Comercializadora S.A.S y Jorge Andrés 
García Betancur.  

Radicado  05001313001520210019000 

Decisión Liquida Costas.  

 
 

El suscrito secretario del Juzgado Quince Civil del Circuito de oralidad de Medellín, 

liquida las costas del proceso a cargo de la parte demandada, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 366 y 446 del C.G.P como sigue a continuación: 

 

Agencias en Derecho $ 9’612. 168.oo 
 
 

TOTAL COSTAS: -----------------------------------------------$ 9’612. 168.oo 
Medellín, dieciséis de mayo de 2022 
  

 

 

OSCAR DARÍO MUNÓZ GÓMEZ  

Secretario 

  



 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 
 
 

  Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante Bancolombia 

Demandados ACE Comercializadora S.A.S y Jorge Andrés 
García Betancur.  

Radicado  05001313001520210019000 

Decisión Aprueba costas.  

 
 

De conformidad con el artículo 366 del C. G. P., se aprueba la liquidación de costas 

que antecede.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ  
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